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sito en Madrid, c/ Orense, n.º 11, 2.º A, a las nueve horas 
del día 16 de Enero de 2006, en primera convocatoria, y 
a la misma hora del día 17 de Enero de 2006 si ello fuera 
preciso, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, correspondiente al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado obtenido del ejer-
cicio 2004.

Tercero.–Aprobación de la gestión social del ejercicio 
2004.

Cuarto.–Determinación del crédito que la sociedad 
ostenta frente a los herederos de D. Jesús Pérez Gallego. 
Presentación de Informe de Auditor al respecto. Acuer-
dos a adoptar en orden a su reclamación.

Quinto.–Examen e información sobre las cuestiones 
planteadas por el accionista D. Jesús Pérez Duque: Abo-
no de dividendos al Sr. Pérez Gallego en ejercicios ante-
riores. Entrega o en su caso confección de títulos al por-
tador a su favor. Libro de Actas. Cierre de la Oficina de 
Ventas y despido del personal. Reclamaciones sobre 
puesta a disposición de documentos.

Sexto.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales, correspondiente al ejercicio social cerrado al 
31 de diciembre de 2005.

Séptimo.–Aplicación del resultado obtenido del ejer-
cicio 2005.

Octavo.–Aprobación de la gestión social del ejercicio 
2005.

Noveno.–Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento a los Sres. Accionistas que 
se ha acordado requerir la presencia de un notario para 
que levante acta de la junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
a partir de la presente convocatoria a solicitar y obtener 
de la sociedad de forma inmediata y gratuita todos los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta en los 
términos previstos en el artículo 212 de la ley de Socie-
dades Anónimas y a solicitar por escrito los informes y 
aclaraciones que estimen precisos sobre los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Madrid, 9 de diciembre de 2005.–El Consejero Dele-
gado, Vicente Peral Carrasco.–63.484. 

 COMPAÑÍA URBANIZADORA 
DE NUESTRA SEÑORA 
DEL MAR MENOR, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca para el día 16 de enero de 2006, a las once 
horas, en primera convocatoria, y para el 17 de enero de 2006, 
a las once horas, en segunda convocatoria, Junta general ordi-
naria, en la calle Goya, 48, de Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance y las cuentas anuales del ejercicio 2004 y del ejer-
cicio 2005 con aplicación del resultado.

Segundo.–Cese y nombramiento de Administrador único.
Tercero.–Delegación de facultades, ruegos y pregun-

tas y aprobación del acta.

A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier ac-
cionista tendrá derecho a obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 1 de diciembre de 2005.–El Administrador 
único, Antonio Vivar Redruello.–63.030. 

 CONFECCIONES CORSIA, S. C. L.

Declaración insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social numero uno de Albacete, se ha dictado resolución 

en el procedimiento Ejecución 133 /2005 por la que se ha 
declarado la insolvencia con carácter provisional de la 
parte ejecutada Confecciones Corsia, S. C. L., por impor-
te de 3.867,48 Euros a los efectos de la publicación de la 
parte dispositiva de dicho Auto en el Boletín Oficial de 
Registro Mercantil (artículo 274-5 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Dada en Albacete, a 1 de diciembre de 2005.–El Se-
cretario Judicial, Sánchez Gil.–62.423. 

 CONSORCI INMOBILIARI ANDENA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 939/03-Anexa a la 1537/02 de este Juzgado de lo 
Social número 30, seguidos a instancias de Juan López 
Martín y María del Rosario Valera de Orozco contra la 
empresa Consorci Inmobiliari Andena, Sociedad Limita-
da, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de 
2 de septiembre del 2005 por el que se declara a la ejecu-
tada Consorci Inmobiliari Andena, Sociedad Limitada, 
en situación de insolvencia parcial por importe de 
4.905,28 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. Y de conformidad con el ar-
tículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
y firmo el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 18 de noviembre de 2005.–Secretario Judi-
cial, Antonio Tovar Pérez.–62.026. 

 CONSTRUCCIONES ANTONIO 
MARTÍNEZ ANTOLÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Acuerdo de disolución y Balance final de liquidación

La Junta General Universal Extraordinaria de Accio-
nistas de «Construcciones Antonio Martínez Antolín, 
Sociedad Anónima», celebrada, en el domicilio social, el 
día 31 de Julio de 2005, acordó, por unanimidad, la Diso-
lución y Liquidación de esta Entidad; aprobando el Ba-
lance final de liquidación que es el que se detalla a conti-
nuación, lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Sociedades Anónimas y 
en el Reglamento del Registro Mercantil.

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 907.806,59

Total Activo ............................ 907.806,59

Pasivo:

Capital Social ........................................ 90.060,35
Reservas ................................................ 817.746,24

Total Pasivo ............................ 907.806,59

En Maliaño, Municipio de Camargo, provincia de 
Cantabria a, 15 de noviembre de 2005.–El Liquidador, 
Antonio Martínez Antolín.–63.045. 

 CONSTRUCCIONES CALIZA PLUS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 403/05 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelo-
na, seguido a instancia de Turbatu, Joan contra la empre-
sa Construcciones Caliza Plus Sociedad Limitada sobre 
Despido se ha dictado auto de fecha veinte de julio de dos 

mil cinco. Por el que se declara a la empresa ejecutada 
antes indicada en situación de insolvencia total por im-
porte de 9.995,84 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 22 de noviembre de 2005.–El Secretario 
Judicial, Antonio Tovar Pérez.–62.361. 

 CONSTRUCCIONES E INVERSIONES 
ORMA, S. L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(Autos 85/05 Ejec. 139/05); y para el pago de 578,34 
euros de principal, 19,89 euros de interés por mora, 45,01 
euros de intereses y 60,01 euros calculadas para costas, 
se declara insolvente, por ahora, al deudor Construccio-
nes E Inversiones Orma, S. L., sin perjuicio de que pudie-
ran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer 
efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 21 de noviembre de 2005.–Cristina Altolagui-
rre Zuazola, Secretaria Judicial.–61.867. 

 CONSTRUCCIONES EKINEDER 
SOCIEDAD LIMITADA
 EDUARDO ZULAIKA 

AMOCHATEGUI
Que en el procedimiento de ejecución n.º 194/04 de 

este Juzgado de lo Social n.º 1 de Bizkaia, seguido a ins-
tancia de Jeremías Taramilla Demena, Juan Carlos 
Núñez Parada, Alfredo Fernández Ibáñez, Alberto Fer-
nández Ibáñez, Adolfo Fernández Ibáñez y Antonio 
Iglesias García frente a Construcciones Ekineder, Socie-
dad Limitada, y Eduardo Zulaika Amotxategui sobre 
despido, se ha dictado la siguiente: «Parte Dispositiva: 
En atención a lo expuesto se acuerda declarar al ejecuta-
do Construccion Ekineder, Sociedad Limitada y Eduardo 
Zulaica Amochategui, en situación de insolvencia total 
por importe de 25.601,24 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos lo efectos como Provisional».

En Bilbao a 18 de noviembre de 2005.–La Secretaria 
Judicial, Begoña Monasterio Torre.–61.873. 

 CONSTRUCCIONES MOCHOK, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social N.º 4, de Donostia-San Sebas-
tián,

Publica: Que en los autos 147/05, ejecución 81/05, 
seguida contra el deudor «Construcciones Mochok, S. 
L.», domiciliada en Eusko Gurarien Kalea, 48-3.º, de 
20810 Orio (Gipuzkoa), se ha dictado el auto de fecha 18 
de Noviembre de 2005, por el que se ha declarado la in-
solvencia total, por ahora, del referido deudor, sin per-
juiicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es de 2.332’00 euros de 
principal y de 450,00 Euros, calculados para intereses y 
costas.

Donostia-San Sebastián, 18 de noviembre de 2005.–La 
Secretaria Judicial, María Jesús Stampa Castillo.–61.810. 

 COORDINACIÓN AGRARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por solicitud de accionistas minoritarios y al amparo 
de lo establecido en el artículo 97.3 de la Ley de Socieda-
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des Anónimas, se añaden los siguientes puntos del orden 
del día a tratar en la próxima Junta General Ordinaria de 
accionistas que se celebrará en primera convocatoria el 
día 28 de diciembre de 2005, la cual ha sido debidamente 
convocada.

Orden del día

Primero.–Información del porcentaje que representa 
cada uno de los productos comercializados por la empre-
sa, tanto en ingresos como en resultados.

Segundo.–Deliberaciones y decisiones a adoptar, en 
su caso, sobre la pertinencia de nombrar dos nuevos con-
sejeros designados por los socios minoritarios.

Tercero.–Deliberaciones y adopción del acuerdo, en 
su caso, de destinar a dividendos el 50% de los beneficios 
del ejercicio, cuyo pago se efectuaría no más tarde del 15 
de enero de 2006.

Cuarto.–Explicación de las razones que justifican la 
retribución salarial a los administradores y aportación de 
datos a efectos del posible conflicto de intereses.

Zamora, 29 de noviembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Honorio Valdunciel 
González.–62.261. 

 CORVI FLUIDOS,
 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 1102/03 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de Barce-
lona, seguido a instancia de Bermúdez Barrientos, José 
Gabriel contra la empresa Corvi Fluidos, Sociedad Limi-
tada sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de 
fecha doce de mayo de dos mil cinco. Por el que se decla-
ra a la empresa ejecutada antes indicada en situación de 
insolvencia total por importe de 21.742,00 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 22 de noviembre de 2005.–El Secretario 
Judicial, Antonio Tovar Pérez.–62.362. 

 COSMOCASTALIA, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social núm. Tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecutoria 
núm. 90/05 a instancia de D. Francisco Bartoll Benages y 
otro contra la empresa Cosmocastalia, S. L. en la que en 
fecha 29/7/05 se ha dictado auto, por el que se declara al 
ejecutado Cosmocastalia, S. L. en situación de insolven-
cia provisional por importe principal de 5.387,30 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la ley de proce-
dimiento laboral expido el presente para su inserción en 
el boletín oficial del registro mercantil.

Castellón de la Plana, 23 de noviembre de 2005.–La 
Secretaria Judicial.–61.821. 

 CTL ACTIV, S. A.
El liquidador convoca a Junta General a celebrar en el 

domicilio social el día catorce de enero del año dos mil 
seis, a las 12,00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Liquidación de la Sociedad, aprobando en 
su caso, el balance final de liquidación, la determinación 
de la cuota de liquidación y la propuesta de reparto, así 
como adoptando los acuerdos complementarios.

Segundo.–Cese del liquidador.
Tercero.–Aprobación del acta de la reunión.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la Sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita.

Vitoria-Gasteiz, 27 de noviembre de 2005.–El Liqui-
dador, D. Carlos Urman Ogueta.–63.446. 

 DA-VINCI 2000 MONTAJES 
DIGITALES, S. A.

(Sociedad absorbente)

SCANN DIGITAL, S. L.

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que mediante 
acuerdo de las Juntas generales de Da-Vinci 2000 Montajes 
Digitales, Sociedad Anónima, y Scann Digital, Sociedad 
Limitada, de fecha 30 de noviembre de 2005, se aprobó la 
fusión de ambas sociedades por absorción de Scann Digital, 
Sociedad Limitada, por Da-Vinci 2000 Montajes Digitales, 
Sociedad Anónima, siendo los Balances de fusión de cada 
una de las sociedades intervinientes los cerrados a 30 de 
noviembre de 2005. Se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión y 
los Balances de fusión. Los acreedores de las sociedades 
podrán oponerse a la fusión en los términos regulados por el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de diciembre de 2005.–El Administrador 
solidario de Da-Vinci 2000 Montajes Digitales, S. A., 
Francisco Sánchez Martín, y el Administrador solidario 
de Scann Digital, Sociedad Limitada, Jesús Llerena 
Para.–62.384. y 3.ª 12-12-2005 

 DAEWOO ELECTRONICS ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

En virtud de lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley 
de Sociedades se hace público que, en fecha 15 de no-
viembre de 2005, el accionista único, «Daewoo Electro-
nics Co., Ltd.», ha decidido la disolución y liquidación 
simultánea de la sociedad «Daewoo Electronics España, 
Sociedad Anónima», aprobándose a tal efecto el siguien-
te Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Hacienda Pública deudora..................... 78.439,85
Otros deudores ...................................... 2.652.490,49
Provisión por morosos .......................... –2.652.490,49
Tesorería ............................................... 49.072,18

Total activo ............................. 127.512,03

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 4.444.484,51
Reservas ................................................ 496.296,17
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –21.033.750,27
Pérdidas y Ganancias ............................ –2.155.164,68
Deudas con el socio único..................... 18.375.646,30

Total pasivo ............................ 127.512,03

Barcelona, 30 de noviembre de 2005.–Nicolás Eduar-
do del Amo Zubeldia, Liquidador de «Daewoo Electro-
nics España, Sociedad Anónima».–63.009. 

 DAMO ALIMENTACIÓN 
Y BEBIDAS, S. L.

ESTEBAN DE DIEGO AYUSO, S. L.

 IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
MRC, S. L.

Doña Eugenia López Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 218/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de doña María de los Ángeles Fernández Sánchez 
contra Damo de Alimentación y Bebidas, S. L., Esteban 
de Diego Ayuso, S. L., e Importaciones Exportaciones 
MRC, S. L. sobre despido, se ha dictado auto de insol-
vencia en fecha 21 de noviembre de 2005 por importe 
de 16.129,49 euros de principal, 967,76 euros de intere-
ses y 1.612,94 euros de costas, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para la inserción en el Boletín Oficial de 
Registro Mercantil.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–Eugenia López-
Jacoiste Rico, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 23 
de Madrid.–62.081. 

 DELOITTE, S. L.

(Sociedad absorbente)

D&T CORPORATE SERVICES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que por acuerdo tomado en Junta general 
de socios de la sociedad «Deloitte, Sociedad Limitada», 
y por medio de decisiones de socio único de «D&T Cor-
porate Services, Sociedad Anónima» (sociedad uniperso-
nal), acordaron unánimemente, el día 30 noviembre de 
2005, la fusión por absorción acogida a lo dispuesto en el 
artículo 250 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, de «D&T Corporate Services, Sociedad Anó-
nima» (sociedad unipersonal), por «Deloitte, Sociedad 
Limitada» y, en consecuencia, la disolución sin liquida-
ción de «D&T Corporate Services, Sociedad Anónima» 
(sociedad unipersonal), y la transmisión en bloque de 
todo su patrimonio, derechos y obligaciones a la socie-
dad «Deloitte, Sociedad Limitada», en los términos pre-
vistos en el proyecto de fusión de fecha 26 de octubre de 
2005, aprobado y firmado por el Consejo de Administra-
ción de «Deloitte, Sociedad Limitada», y el Administra-
dor único de «D&T Corporate Services, Sociedad Anóni-
ma» (sociedad unipersonal), sobre la base de los Balances 
de fusión de ambas, cerrados el 31 de mayo de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y los Balances de fusión, así como el 
derecho de oposición que asiste a los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan en los términos 
previstos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación del último anuncio del 
mencionado acuerdo de fusión.

Madrid, 2 de diciembre de 2005.–En calidad de Con-
sejero Delegado de «Deloitte, Sociedad Limitada», Car-
los González Fernández, y en calidad de Administrador 
único de «D&T Corporate Services, Sociedad Anónima» 
(sociedad unipersonal), Jesús Gil Ferrer.–63.015.

1.ª 12-12-2005 


